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peaetu Que sirvió de base para el eoncur&Hlubaat&. El citado
importe de contrata de 34'1.746.013 pesetas, baae del precio que
ha de lIiww en la eJiClitura pública correspondiente. se abo
nará con cargo al cred1to 18.Q3.611 d~ presupuesto de gastos
del DeP"rta.meIlto. dlstrlbuido en la sllllÚ01lte forma: Para el
Rctual a!lo 1969 29.371.6(l8 pe..,tas: para el afio 1970. 6U22.336
pesetas; para el aAo 1971. 137J'68.840 pesetas, y para el afio 1173.
109.flló.229 pesetas.

2,- En consecuencia. el presupuesto total de estas obras.
incluId". honotarlos facultatIvos. queda lljado exactamente en
357.3e9.2M Peseta8. que se abonarán con cargo al indicado oré
dilo ]$.oe.6n \lel pre.otij1UeSto de ¡¡astas del Min1sterio. dI8tr1
blÚdo en las s1¡ulentell anualidad..: Para el allo 1968. 22.3Il6.399
peeet••¿ para el afio 1Il'10. 81.343.731 pesetas; pora el allo lll'!l.
141.~.•97 pelletas, Y JllU'a el allo 19'12. n2.8'13.241 pesetas.

3.- Conéeder 1m plaZo de treinta diae. a contar (1esde el
~~:"te al de la reeepeión de la notl1lcaelón de esta Ordenr.erw.. J>&t'a la consignación por el adjudlcatatlo de la
fiam,. d«lIlIItlya, por importe de 20.503_ peBeta. de ordlnatla
y 80.'65.183 pesetas de complementaría, y el otorgamiento de la
escritura de contrata.

.De orden comunicada por el exeelent1s1mo sefior Ministro.
lo digo a V. S. para BU conocimiento y efeetO$.

DIoo _e .. V. S.
Madrl({. 5 de mayo de 1969.-El Subsecreta11o, Alberto Mon

real.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y erMitos

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 23 de mayo de 1969 por la. que se
convoca concurso para la concesión de los bene
ficios previstos en el Decreto 48411969, de 27 de
marzo, para las industrias derivadas de la pesca
H plantas frIgoríficas que se tnstalen o amplíen
en las zonas declaradas de preferente localiza
ción induatrial en las islas Canarias.

Ilmo. Sr.: El Decreto 484/1969, de 27 de marzo, declaro en su
articulo 4.° zonas de preferente localización jndustrial, para la
instalación o ampliación" de Industrias derivadas de la pesca.
las zonas industriales anejas a los puertos de santa Cruz de
Tenerife, Las Palmas de Gran Canaria y Arrecife de Lanza-
rote. faoultando a este Ministerio para convocar y regular los
concursos pertinentes. -

En su virtud, este Mínisterio ha tenido a bien disponer lo
siguiente :

Primero.--se convoca concurso para la concesión de los be-
neficios que se mencionan entre las, empresas que promuevan
industrias de nueva creación. amplíen o mejoren las existentes,
para las actividades señaladas en la base segunda de la presen
te orden y cuyo emplQ.iftllliento se realice dentro de las zonas
industriales anejas a los puertos de santa Cruz de Tenerife. Las
Palmas de Gran Canaria y Arrecife de Lanzarote, (',on arreglo a
la... siguientes bases:

BASE PRIMERA

Beneficios aplicables

L Con arreglo a lo <tispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, en el Decreto 285311964, de 8 de septiembre, y en
el Decreto 484/1969, de 27 de marzo. podrán concederse los
beneficios qUe a continuación se indican:

1.9 Reducción de hasta el 95 por 100 de los siguientes im
puestos:

a) IlllPuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Aet05 JurldicQs dQcumentados.--Qoz'8.rá.n de reducción en la
base en loo térllllnoll esta!>lecidos en el número 3 del articulo 66
de la Ley :ae¡¡u1adora de dicho Impuesto. texto refundido apro
bado por Decreto 1018/1967. de 6 de abril.

b) cUotas de licencia fiscal durante el periodo de instala-
ción.

2,° Libertad de amortización' durante el primer quinque.
nio. re!eri40 a los cinco primeros ejercicios cerrados. a partir
del &15..0 des}1Ués de la fecha en que saa notificada a la emprejiR
la concesión de este beneficio.

3.° Reducción, de confonnidad con 10 que previene el ar
ticulo 1.0 del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, de hasta el
50 por 100 de los tipos de gravamen del impuesto sobre las ren
tas del capital que grave loa rendImientos de los empréstitos
que emitan Isa 0InJ)reta8 espafiolas y de 108 préstamos que las
miunas eoncierten oon Organi!ttnos Internacionales o con Ban
cos o Instituciones financieras extranjeras. cuando los fondos
así obtenid.os se destinen a financiar inversiones reales nlle
va. de 1.. Induotrias comprendid... en IO{I zonas.

4.' ltedueclón Ilaota el 95 por 100 duronte clnoo alloo do
cualqUier arbttrto o tasa de 1'ftS co~ones Locales que

. grave el establecimiento o ampliación de las plantas incl:~stria~
les qUe queden comprendidas en las zonas. La cOIJ&CSlOn de
estas desgravacionee Ml"á comunicada al Ministerio de la Go
bernación a los efectos oportunos.

5._ Expropiae1ón forzosa de 108 terrenos necesarios para su
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso
para VÍas de acceso, lineas de transporte y distribucíón de ener
gía y canalizaciones de liquidos o g88e;S en los casos que sea
preciso.

6.Q Las subvenciones o primas podrán llegar hasta el 20
por 100 de la inversión real en inmovilizados fijos de las ius
talaC1Q1:l.Q o ampliaciones de las industrias, con cargo a los
crédlloo el<Íllten\es.

Los beneficios que no ten¡an sefiaJ.ad.o plazo especial de du
ración se concederán por un período de dnco años, prorroga
bles cuando las circunstancias económicas lo aconsejen por
otro peñodo no superior al primero.

Estft norma no afectará a. los beneficiOS que tengan seña
ladO plazo espeeta,l de duración., o éste venga determinado por
la p:ropia realización o cumplimiento del acto o contrato que
fundarilente los beneficios establecidos.

2. Las empresas a.co¡idas al Decreto 484/1969, de 27 de mar
zo, podrán acudir al crédito oftcial a través del Banco de Cré
dito IndUstrial.

BASE SEQUND,\

Actividades a las que podrán concederse los beneficios

Los beneficios previstos en la base primera podrán conce
derse a la.s em.,presas Que realicen actividades en los sectores y
en las localizaetones que a continuación se señalan:

Induatriu derivadas de la presea e instalaciones frigoríficas.
En las zonas industriales anejas a los Puertos de Santa Cruz
de Tenerife, Las Palma~.,. de Gran Canaria y Arn'cife de Lan
zaroti".

BASE TERCERA

Requisitos qUe deben reunir l.a~ IndustriQ~

Las instalaciunes industriales deberán reunir las condicio
nes técnicas y dimensiones mínimas señaladas para los mell
cionados sectores, a efectos de Ubre instalación o ampliación,
asi como las económicas y sociales que se recogen en el articulo
sexto del Decreto 484/1969, de 27 de mar7:-Q.

BASE CUARTA

Tramitación de las solicttude!.·

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria.
competentes, en razón de la..o; zonas, recíbirán y tramitarán las
solieitUdes en la forma previst.a en los números .siguientes:

1. La solicitud. dirigida al Ministerio de Industria, se pre
sentará por tripllcadO y contendrá los sigUientes extremos:

a) Nombre, apellidos y domicilio del titular o representan:
te legal de la Empresa solicitante: en eate último caso debera
acreditarse la representación mediante documento público.

En caso de tratarse de persona juridlca, se acomp.a.ñ.B.rá co
pia de sus estatutos vigentes en el momento de la presentación
de la propuesta. o proyecto de la escritura de constitución, en
su caso.

b) Croquis acotado del emplazamiento de la instalación
proyectada. con indicacíón de la extensíón sup~rfic,íal que ocu~

pará la misma y lugar de la zona en que se ublcam.
e) Anteproyecto de instalación a realizar. con indicación

expresa de la procedencia de los bienes de equipo.
d) Memoria, presupuesto, estudio económico, con indjcación

del volumen de inversión y producción. programa de ejecución,
fuentes de financiadón y plazo en que se llevará a efecto la
instalación.

e) Número de PlU'itos de trabajo de plantí11a que se crea
rán, con €specifioaeiótl de BU calificación profesional, de acuer
do con la :Reglamentación Laboral correspondiente, y mejoras
de carácter social que la empresa ofrezca.

f) Beneficios de 101 comprendidas en la. presente Orden que
se solio1ta.

g) cuantos documentos estime oportunos la Empresa, &
efectos de fundalnenta,r su petición.

2. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria exa
minará la dooument~ión prejentada, y si advirtiese algún de
fecto en la tniima, 10 comunicará a 108 lntel'8tiados, a fin de
que en el pla.zo de clieZ c:Uas sea subsanado. En todo caso, den
trQ de los quince días sIguientes a su presentación, la remitirá
simultáneamente a la comis1ón Provincial de servicios Técni·
cos y Ro la DeleiAción ProvinoiaJ de ~tos" los cuaJes de
berán emitir sus informes en el plazo de dIez días.

3. Transcurridos los pla~ previstos en el número anterior.
la Delepe1ón Provincial del Ministerio de Industria remitirá
el expeQ!.ente. oon su tntQI'ID:e, a. la secretaria General Técnica
del MlnIoterIo de In411Strta, quion una vez obtenidos loo lnfor
meo pertlnentee, elevará al. MInistro la correspondlente pr<>
puesta de resolución.
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BASE QUINTA

Plazo de presentación de sOUcituaes

El plazo de presentación de sol1cltudes terminará el dla 1
de septiembre de 1969.

BASE Sl~X'l'A

ResolUCión del concurso

El Ministerio de Industria elevará propuesta de resolución
del concurso a la. Comisión Delegada de Asuntos Económicos.
El Ministerio de Hacienda, con base en la anterior resolución,
dispondrá la aplicación de los beneficios que correspondan en
cada caso.

Las peticiones. pl"eviamente seleccionadas, se ordenarán en
grupo, según la clase o grado de beneficios que se concedan, de
acuerdo con el cuadro anexo a esta Orden. De estos beneficios
sólo podrán concederse los que la Empresa hubiere solicitado
expresamente. con la extensión que corresponda al grupo en
que figura incluida.

segundo.-Las anteriores bases constituyen la Ley del con
curso y su inctUllplimiento, asi como el de las condiciones, ob
jetivos o garantias ofrecidas, dará lugar a la suspensión de la
aplicación de los beneficios aoorda.clos por la Administración y
al reintegro df'l Importe de las bonificaciones, exenciones y 8ub-

venciones disfrutadas, así como a la reversión en los casos de
expropiación forzosa.

Tercero,-La Orden ministerial que declare comprendidas las
empresas en las zonas de preferente localización industrial a
que se refiere esta Orden, señalará el plazo en que deban que·
dar concluidas las nuevas instalaciones o la ampliación de 11Ul
industrias exIstentes,

El Mlnisterio de Industria comunicará, a través de la Dele
gación Provincial competente, a cada una de las empresas be
neficiarias las condiciones generales y especiales de cada I'eSO
lucion.

Dichas empresas deberán prestar su oonfOIm1dad en el plazo
de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa. no aceptara
la resolución en todas sus términos y condiciones, 10 comunlcará
al Min1sterio de Industria, quedando sin efecto, respecto a. ella,
la concesión de benefi.ct08.

La fecha de comienzo del disfrute de los beneficio ase compu
tará teniendo en cuenta. en Su caso. el periodo necesar10 desde
la iniciación del montaje de las instalaciones hasta su entrada
en ~xplotaeión

Lo que COlllUllico a V. l. para BU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid. 2~ de mayo de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. BtJlJ~eel'f't,ario dp este Departamf'-nto.

ANEXO

Benefioio& que se eonceden en eada uno de los grupos esta.blecidOfi

i
Grupo Grupo I OVUIlO llrupo

A B e D

51
----1

Sí 51Si I

8í Si S! 51

Sí Si SI Si

1. Libertad de amortI'zación durante el primer qUinquenio

2. Preferencia en la obtención del crédito oficial. en defecto de otras
fuen.tes de financiación " .. ,., , , , ", ..

3. Expropiación forzosa " .. , ,., .

4, Reducción hasta el 50 por 100 del impuesto sobre las- rentas del
capital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la
~presa espafiola y de los préstamos' qUe concierte con OrganismOS
Interna.clonales o con Bancos e Instituciones financíeras extranjera.'i,
cuando los fondos a.si obtenidos se destinen a financiar inversiones
reales nuevas , ", " "., "., , .

5. ReducciOn hasta el 95 por 100 de las cuotas de licencia fiscal durante
el periodo de instalación ,.,., , " " .

6. Reducc1ón hasta el 95 por 100 del impuesto general sobre transmisio
nes patrimoniales y actos. jurídicos documentados en los términos
establec1dos en el número 3 del articulo 66 de la Ley reguladora de
aquel impuesto (texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de
6 de abriD ..

7. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasa.s de la..~ COrporaciones

~:s..~~.,~::~,~,.~~ ..~,~~~~~~.i~:~~:~.~ ..~~~~~~i~~ ..~~..~~~~~ ..~~~.~~~ 1

8. Subvención , ' " __ ,

Si

Si

95%

Si

20%

Sí

Si

Si

10%

Si

No

No

No

SI

No

No

No

REf>0LUCION de la Dele!faci6n PTCmincial de B~
dalOZ por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctríca 'JI se declara
M concreto su utilidad pública.

Cumplidos lbS trámites reglamentarios en el expediente lD
eoadQ en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctrioas del Oeste, S. A.». con domicilio en Villanueva de la
Serena, solicitando autorización para la concesión admin1stra-
Uva y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de impo
sición de servidumbre de paso de la inStalación eléctrica cuyas
características técnice.s principales son las siguientes:

Una línea aérea., trifásica. a 22 KV., con conductores de
Al-Ac de 49.48 milimetros cuadrados de secclán. sustenta.dos
por aisladores suspendidos sobre apoyos de hormigón de 5.483
metros de longitud, que arranca del 8/POyo número 188 de la
Unea V1llanueva-CampanaI1o y termina en un centro de trans
formaclón de intemperie de 75 KVA. Y relación 22.000/230-133 V.,
siendo su fInalidad electrificar el barrio de Pajares de la Jo..
caJ1dad de Magaoela. cuya red de distribución se reforma.

Esta Delega.cl6n Provin.c1a1, en cumpl1m1ento de lo dispues
to en los Decretos 2817 Y 2819/1966, de 20 ele octubre; Ley lO/,
1966, de 18 de marzo;. Decreto 177511967, de 22 dejull0' Ley
de 24 de noviembre ae 1939, y Reglamento Técnico de ÍJneas

E:léctricas de Alta Ten.~i&n. aprobado por Decreto 31511196B,
de 28 de noviembre. y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública de la misma a los etec~

tos de imposición de servidumbre de paso" en las condiciones,
alcance y lim1tactones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por ~creto 2619/1966

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titUlar
de la misma deberá atener~ a 10 dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Bada)oz, 10 de mayo de 1969,-'81 Delegado provinCial,
A. Martmt>2,~Mediero.-l.51Q..D.

RESOLUCION de la Delegación Pt·ovincia/. de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uttlidait
pública en concreto de la instalación eléctrlca que
se cita.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación ProVincial a inStancia de cBidroeléc
Idea de Cataluña, S. A... con dom1cll1o en S...-a, -.


